
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
' AYACÍJCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682

"Ario del Diálogo y la Reconciliación Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO N° 97-2018-MPII/CM

VISTO.-

En la Sesión Ordinaria de fecha 27 de agosto de 2018, la Carta de Invitación de fecha
19 de julio de 2018 al señor Alcalde Salomón Hugo Ae-do Mendoza suscrita por Tatiana

Gallego - Lizón, Jefa de División de Vivienda y Desarrollo Urbano del Banco ínteramericano
de Desarrollo (BID), y;

CONSIDERANDO:

Que, Jos gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Articulo 194" de
la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N" 30305 de feclia 10 de
marzo de 2015 y en concordancia con eJ Artículo II del TítuJo Preliminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades N°27972;

Que, la autonomía que la Constitución J^olítíca del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que

los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucioTial;

Que, Ja municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover Ja
;l] adecuada prestación de Jos servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y

armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrolJo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución

Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de
las diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en

bien de la sociedad Ayacuchana;

Que, medíante el documento de Vistos el Banco ínteramericano de DesarroJJo (BID)
invita al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Huamanga, a participar en Ja
Reunión Anual de Alcaldes y Seminario "Ciudades Incluyentes: Aprendiendo de Medcllín"

a celebrarse del 17 al 19 de setiembre en Medelíín Colombia, el BID reembolsará un monto
de USD 8*10.00 (ochocientos diez dólares) para gastos de boleto aéreo, per diem y seguro, por
lo que la Municipalidad no desembolsará ningún monto por concepto cié viáticos;

Que, de conformidad a Jo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10" de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, respecto a Jas atribuciones y obligaciones de los
Jíegidores y Artículo 9" incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5° inciso 4 y 8; ArtícuJo 13" incisos 5 y 8 deJ Reglamento Interno del Concejo




